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 BARCELONA

Edicto dando publicidad al archivo de concurso

Doña M. Aránzazu Alameda López, Secretaria del Juz-
gado Mercantil n.º 3 de Barcelona,

Dictó, de conformidad con los artículos 21 y 23 de 
la Ley Concursal, el presente edicto al objeto de dar 
publicidad al auto de archivo de concurso dictado por 
este Juzgado:

Número de asunto: Concurso 501/2005 sección C2.
Entidad concursada: «Serveis Araucadia, S. L.», con 

CIF n.º B62921804 y domicilio sito en calle Pla de la 
Noguera, s/n, El Masnou (Barcelona).

Fecha del auto de declaración: 7 de enero de 2005.
Fecha del auto de archivo de concurso: 10 de noviem-

bre de 2008.

Barcelona, 10 de noviembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial.–66.939. 

 BARCELONA

Doña Pilar Vives Requena, Secretaria del Juzgado Mer-
cantil número 5 de Barcelona,

Dictó el presente edicto:

Juzgado: Mercantil número 5 de Barcelona, calle Au-
sias Marc, número 40, principal. 

Número de asunto: Concurso voluntario 577/2008-4.
Tipo de concurso: Voluntario.
Entidad Instante del concurso: «Garadel, Sociedad 

Limitada».
Fecha de presentación de la solicitud: 30 de septiem-

bre de 2008.
Fecha del auto de declaración: 29 de octubre de 2008.
Administradores concursales: Don Roser Rafols, con 

número identificación fiscal 38.474.254-S domiciliado 
en paseo de Gracia, 103, 7.º, de Barcelona, teléfono: 
93 415 00 88, como Abogado, y don Luis Velasco 
Massip, con número identificación fiscal: 37.566.859-Q, 
domiciliado en Barcelona, calle Mallorca, 299, principal 1ª, 
teléfono: 93. 207 50 42.

Facultades del concursado: Intervenidas.
Llamamiento a los acreedores: Deberán comunicar 

sus créditos a la administración concursal por medio 
de escrito que se presentará en este Juzgado en el plazo 
de un mes a contar desde la última de las publicaciones 
edictales acordadas en auto de declaración de concurso, 
firmado por el acreedor, interesado o representante, ex-
presando domicilio y demás datos de identidad del acree-
dor, así como los relativos al crédito, concepto y cuantía, 
fecha de adquisición y vencimiento, características y 
calificación que se pretende. Se deberán acompañar ori-
ginales o copias auténticas del título o de los documentos 
relativos al crédito.

Los acreedores tienen derecho a comparecer y 
personarse en las actuaciones, designando abogado y 
procurador que les defienda y represente, salvo que pre-
tendan exclusivamente comunicar sus créditos o asistir 
a Juntas.

Barcelona, 10 de noviembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial.–66.944. 

 BILBAO

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Bilbao, 

Anuncia: Que en el procedimiento concursal número 
133/05 referente al concursado Innovaciones Comercia-
les y Empresariales Inverartea, Sociedad Limitada uni-
personal, en liquidación, por auto de fecha 24 de octubre 
de dos mil ocho, se ha acordado lo siguiente:

Primero.–Dar por terminada la fase de convenio acor-
dada por auto de 1 de septiembre de 2008, por no haberse 
presentado ninguna propuesta de convenio.

Segundo.–Dejar sin efecto, consecuentemente, el 
señalamiento de la Junta de acreedores para el día 16 de 
diciembre de 2008.

Tercero.–Abrir, de oficio, la fase de liquidación, con-
forme a lo ordenado en los artículos 114.3 y 143.1 de la 
Ley Concursal.

Cuarto.–Acordar la suspensión de las facultades de 
administración y disposición del concursado sobre su 
patrimonio.

Quinto.–Se ha acordado el cese de loa liquidadores 
de la entidad concursada, que serán sustituidos por la 
administración concursal.

Sexto.–La misma resolución ha acordado la forma-
ción de la sección sexta del concurso para la calificación 
del mismo.

Dentro de los diez días siguientes a la última publi-
cación de este edicto, que está previsto anunciarlo en el 
Boletín Oficial del Estado y en el diario «El Mundo», 
cualquier acreedor o persona que acredite interés legi-
timo, podrá personarse en dicha sección, alegando por 
escrito cuanto considere relevante para la calificación del 
concurso como culpable.

Bilbao, 27 de octubre de 2008.–La Secretario Judi-
cial.–66.950. 

 CÓRDOBA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil de Córdoba,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia

Primero.–Que en el procedimiento número 331/2008, 
por auto de 4 de noviembre de 2008, se ha declarado 
en concurso a los deudores Jaime Salvador Ripoll, con 
D.N.I. número 38.452.463 M, y Elisa Arenas García, 
con D.N.I. número 30.795.142 M, con domicilio en 
Córdoba, calle Decano Bartolomé Vargas Escobar, 1, 
portal 2-2.º-1.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Diario Córdoba.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 
184.3 L.C.).

Córdoba, 5 de noviembre de 2008.–El/la Secretario 
Judicial.–65.946. 

 HUELVA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil de Huelva,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 201/08, 
por auto de 5 de noviembre 2008, se ha declarado en 
concurso voluntario abreviado al deudor «Ferrallados 
Cristela, S.L.U.», con domicilio en calle Río Tajo, 17, 
de Lepe, y cuyo centro de principales intereses lo tiene 
en Lepe.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se 
ha ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el/los periódicos «Huelva Información» y «Boletín 
Oficial de la Provincia de Huelva».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Huelva, 5 de noviembre de 2008.–El/la Secretario 
Judicial.–66.951. 

 MÁLAGA

El Juzgado de lo Mercantil de Málaga,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 791/2008, 
por auto de catorce de octubre de dos mil ocho, se ha 
declarado en concurso voluntario al deudor José Ávila 
Rojas, con domicilio en calle Cerquilla de Nagueles, nú-
mero 2, Marbella, y cuyo centro de principales intereses 
lo tiene en Málaga.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas estas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se 
ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado 
y en el/los periódicos de los de mayor difusión de 
Málaga.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio 
de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 LC).

Málaga, 14 de octubre de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–65.903. 

 PALMA DE MALLORCA

Corrección de errores del BOE n.º 262, publicado 
el día 30 de octubre de 2008, del concurso n.º 311 del 
2008 del Juzgado de lo Mercantil n.º 2 de Palma de Ma-
llorca, que en el cual se omitió incluir como concursado 
a la señora María del Carmen Minaya Fernández, con 
domicilio en calle Soledad, n.º 52-1 Sant Antoni de 
Portmany.

Palma de Mallorca, a 13 de noviembre de 2008.–65.874. 

 SANTANDER

Edicto

Doña María de las Nieves García Pérez, Secretario del 
Juzgado de lo Mercantil y de Primera Instancia núme-
ro 10 de Santander,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 453/08, 
por auto de fecha 6 de noviembre de 2008, dictado por 
la ilustrísima señora Magistrado doña María del Mar 
Hernández Rodríguez, se ha declarado en concurso 
voluntario al deudor Piscijardín Cantabria, S.L., con 
Código de Identificación Fiscal número B-39457379 y 
domicilio en Avenida de Cantabria, número 24, 4.º D, de 
Maliaño (Cantabria).

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.
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Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de quince días 
a contar de la última publicación de los anuncios que se 
han ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado, 
en el tablón de anuncios del juzgado y en uno los perió-
dicos de mayor circulación de la provincia.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Santander, 6 de noviembre de 2008.–El/la Secretario 
Judicial.–66.948. 

 TARRAGONA

Edicto

La Secretaria Judicial en sustitución del Juzgado de Pri-
mera Instancia 7 (Mercantil) de Tarragona, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos se-
guidos en este Juzgado con el número 444/2008, se 
ha dictado, en fecha 7 de noviembre de 2008, auto de 
declaración de concurso voluntario de «Promocions 
Paula 2002, Sociedad Limitada», con CIF B43684604, 
y «Promocions Paula Tarragona, Sociedad Limitada», 
con CIF B43769876, y domicilio social ambas en 
avenida Catalunya, La Nou de Gaià (Tarragona), se ha 
acordado la intervención de las facultades de adminis-
tración y disposición que seguirá conservando el con-
cursado e igualmente se ha acordado el llamamiento de 
los acreedores para que comuniquen a la administración 
concursal designada la existencia de sus créditos. Dicha 
comunicación deberá presentarse ante ese Juzgado en el 
plazo de un mes a partir de la última fecha de publica-
ción de este edicto en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el periódico «El Mundo», mediante escrito firmado 
por el acreedor, por cualquier otro interesado en el cré-
dito o por quien acredite representación suficiente de 
ellos, y en que se expresará nombre, domicilio y demás 
datos de identidad del acreedor, así como lo relativo al 
crédito, su concepto, cuantía, fechas de adquisición y 
vencimiento, características y calificación que preten-
da, indicando, si se invocare un privilegio especial, los 
bienes o derechos a que afecte y, en su caso, los datos 
registrales, acompañándose en todo caso originales o 
copias auténticas del título o de los documentos rela-
tivos al crédito.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente 
en Tarragona, a 7 de noviembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial sustituta.–66.901. 

 TARRAGONA

Edicto

La Secretaria Judicial del Juzgado de Primera Instancia 7 
(Mercantil) de Tarragona, 

Por el presente, hago saber: Que en los autos seguidos 
en este Juzgado, con el número 50/2008 de concurso, de 
la mercantil «Tarragona Digital, Sociedad Limitada», se 
ha dicta con fecha 13 de noviembre de 2008, auto de fi-
nalización de la fase común del concurso y apertura de la 
liquidación de la mercantil concursada, habiendo caído la 
resolución cuya parte dispositiva es la que sigue:

Se declara la finalización de la fase común del concur-
so y la apertura de la fase de liquidación.

fórmese la sección quinta que comprenderá todo lo 
relativo a la liquidación de la concursada.

Se declara la disolución de la referida entidad, el cese 
de los administradores que serán sustituidos por la admi-
nistración concursal y la suspensión del ejercicio de las 
facultades de administración y disposición del concursa-
do sobre su patrimonio con todos los efectos establecidos 
para ella en el título III de la presente Ley.

Se decreta el vencimiento anticipado de los créditos 
concursales aplazados y la conversión en dinero de aque-
llos que consistan en otras prestaciones.

Requiérase a la administración concursal a fin de 
que presente ante este juzgado, en el plazo de ocho días 
siguientes a la notificación de la presente resolución, el 
plan para la realización de los bienes y derechos integra-
dos en la masa activa del concurso.

Con respecto a la cuantía de la retribución de la ad-
ministradora concursal, se acordará lo que proceda en 
resolución aparte.

Se acuerda la formación de la sección sexta de califi-
cación, que se encabezará con testimonio de la presente 
resolución, así como de la solicitud de concurso y del 
auto de declaración del concurso.

Hágase público el presente auto de apertura de la fase 
de liquidación por medio de edictos que se insertarán con 
la mayor urgencia en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el diario «El Mundo», en la forma y con los requisitos 
establecidos en la Ley Concursal, apercibiendo a los 
interesados que disponen de un plazo de diez días desde 
la última publicación para personarse en la sección sexta 
y formular alegaciones respecto de la calificación como 
culpable del concurso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de 
la Ley Concursal, expídase mandamiento por duplicado 
al Registro Mercantil de Tarragona, para la anotación en 
la inscripción correspondiente al concursado, de la decla-
ración de liquidación, de las limitaciones de las faculta-
des de administración y disposición del mismo, librándo-
se para ello los preceptivos oficios y mandamientos que 
serán entregados al Procurador del solicitante del concur-
so para su inmediata remisión a los medios de publicidad 
y práctica de los asientos registrales previstos.

Notifíquese la presente resolución al concursado, a la 
administración concursal y a todas las partes personadas 
en el procedimiento, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de reposición en el plazo de 
cinco días a partir del siguiente al de su notificación.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente 
en Tarragona, a 13 de noviembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial sustituta.–66.887. 

 VITORIA-GASTEIZ

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Vitoria-Gasteiz, 

Anuncia: Que en el procedimiento concursal nú-
mero 136/05 referente al concursado Estampaciones 
Gasteiz, S. A. L., por auto del día de la fecha se ha 
acordado lo siguiente:

Primero.–Abrir la fase de liquidación del concurso a 
petición del deudor.

Segundo.–La suspensión de las facultades de ad-
ministración y disposición del concursado sobre su 
patrimonio.

Tercero.–La misma resolución ha acordado la forma-
ción de la sección sexta del concurso para la calificación 
del mismo.

Dentro de los diez días siguientes a la última publica-
ción de este edicto, que está previsto anunciarlo en el Bo-
letín Oficial del Estado, en el diario «Deia» y en el tablón 
de anuncios del Juzgado, cualquier acreedor o persona 
que acredite interés legitimo, podrá personarse en dicha 
sección, alegando por escrito cuanto considere relevante 
para la calificación del concurso como culpable.

Vitoria-Gasteiz, 18 de septiembre de 2008.–La Secre-
tario Judicial.–66.946. 

 ZARAGOZA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Zaragoza,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia

Primero.–Que en el procedimiento número 642/08, 
por auto de 20 de octubre de 2008, se ha declarado en 

concurso voluntario al deudor Actividades Promar, S.L., 
con Código de Identificación Fiscal B-99117293 y con 
domicilio en Zaragoza, avenida Goya, número 28, esca-
lera 2.ª, 1.º derecha, y cuyo centro de principales intere-
ses lo tiene en dicho domicilio.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
diario «El Periódico de Aragón».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Zaragoza, 20 de octubre de 2008.–La Secretario Ju-
dicial.–66.949. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL

 MÁLAGA

Doña M.ª del Carmen Ortega Ugena, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 6 de Málaga,

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta 
fecha en los autos número 430/2008, seguidos en este 
Juzgado, a instancias de Juan Jesús Fernández Betan-
court se ha acordado citar a «Shape Master Group, S.L.» 
como parte demandada por tener ignorado paradero para 
que comparezcan el próximo día 26 de enero de 2009, a 
las 11:45 horas de su mañana para asistir a los actos de 
conciliación y juicio, en su caso, que tendrán lugar en este 
Juzgado de lo Social, sito en calle Fiscal Luis Portero García 
(Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo com-
parecer personalmente o por persona legalmente apoderada 
y con los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, 
la referida parte realice prueba de confesión judicial, con 
la advertencia que de no comparecer podrá ser tenido por 
confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social 
copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a «Shape Master Group, S.L., 
se expide la presente cédula de citación para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y para su colocación en 
el tablón de anuncios.

Málaga, 2 de octubre de 2008.–Secretaria Judicial, 
M.ª del Carmen Ortega Ugena.–67.150. 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 Juzgados militares

El Juzgado Togado Militar Territorial número 41 de 
A Coruña, hace saber, que: Por la presente y en las di-


